
Y 
/ 

R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

DIARIO" OFICIAL. 
Arlo XX1Y. Bogotá, miércoles 15 de Febrero de 1888. Número 7,297. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

p * r 

Contejo Nacional Lepalativo — Ley 19 <!• 
1888, sobre naTefr»dAn «le la I,»(jnna de 
Füqoene y de*agfla de su* pantano» 133 

Prorecto de'ley qne coneede un» recompenia 
A lo» heredero* del 8arpento Mayor Joié 
M. Forero....: 133 

Acta* de l u ne«ionn de loe di*» 1 • y 3 do 
Febrero de 18<M 133 

Nombramiento de Conociera* electorale* . . 135 
« N T L R T M I O DE GOBIERNO. 

Decreto número 144 de 18PS, en ejeeneiAn de 
lo» articulo* 11 y 14 de 1» Ley 7* de 1888. 13T. 

Circular 135 
HIWISTERIO DE GCEHRA. 

I V , 
ir. 

Telegramas 
Resolución número 150 

MINISTERIO DE HAOIEWDA. 

Decreto número 137 de 1888, por el cnal »o 
hace un nombramiento 13.» 

Invitación á contrato de privilegio para la 
fabricación, importación y renta de hielo 
en el Departamento de Panamá 13T> 

MINISTERIO DE INBTRrOOlÓN PUBLICA. 
Decreto número 139 do 1888. reformatorio del 

marcado con el número 598 de 188(1, y «o-
tiro «neldo» de alpnno» empleado» rn el Co-
legio Mayor de Ktra. Sra. del Rotarlo 13(1 

MKÍBTBBTO DEL TESORO. 

Decreto número 138 de 1888. por el cnal ae 
hace un nombramiento en propiedad 136 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

Solicitad de patente do privilegio 136 
OFICINA GENERAR DE CUENTAS. 

Autos 136 
ATÍMM oficíale» : 136 

Poder Legislativo. 

' -ONSBJ0 NACIONAL L E G I S L A T I V O . 

L E Y 19 D E 1888 

( 1 3 DE F E B R E R O ) , 

•obre uavegación do la Laguna d« Fúqatne y deu-
püo de *u* pantano*. 

El Cornejo Nacional Legitlalito 
D E C R E T A : 

Art . 1.° Auxi l íase la o b r a de desagüe 
de loa pan tanos adyacen tes ¿ la L a g u n a de 
F ú q u e n e oon la suma de v e i n t e mil pesos 
( $ 20,000). 

A r t . 2 . ° Autorízase al Gobierno para 
conceder pr iv i legio hasta p o r quince años 
p a r a la navegaoión por v a p o r del lago de 
F ú q n e n e , sobre las bsses s igu ien tes : 

1.* Que se establezoan los vehículos nece-
sarios para hacer el t r a n s p o r t e por el lago 
c i tado y los r íos que ' á él a f luyen ó á que 
s i rve d e origen ; 

2.* Que la t a r i f a de • t r a n s p o r t e s para 
cargas y pasajeros no sea m a y o r de las dos 
te rceras pa r tes de lo q n e aotualmo'nte se 
c o b r a : 

3.* Que se p o d r í , no o b s t a n t e el p r iv i le -
g io , c o n t i n u a r haoiendo e l t r a n s p o r t e ert 
vehículos q u e no sean movidos por v a p o r ; 

4." Q u e si aüo y medio después do cele-
brado e l con t ra to no se h u b i e r e establecido 
la navegación por vapor,, caduca rá el p r i -
• i l eg io . 

E l con t ra to que sobre e s t a s .ba se s se cele-
b r e no necesi tará la aprobac ión del C o n -
greso. 

A r t . 3 . a L a can t idad necesar ia para da r 
cumpl imien to á es ta L e y en su a r t íbu lo 1.° 
se considerará incluida en "el P resnpnes to 
de Gastos de la vigenoia co r r i en te . 

» Art . 4 . ° No se ex ig i rá c u o t a a l g u n a para 
e j e e n t a r la obra que se aux i l i a por esta Ley 
i los propietar ios ouyos predios, expues tos 
h o y á inundaciones por las aguas q u e salen 
d e la L a g u t Lie F ú q u e n e , no alcancen á 
v a l e r c n a t r t f W l pesos ( $ 4 ,000 ) ; pe ro res-
pec to lie los propietar ios q u e no se hal len 
en este caso, el Gob ie rno nsará para el 
cobro de la r en t a , de l a jur isdicción coactiva 
q u e le concede la Ley , t i f u e r e necesario. 

Dada en Rogotá, á ocho de Febre ro de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CAULOS CALDERÓN R . — E l 
V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO F . — L o s 
Secretarios. Mr.wte' Drignrd—Roberto de 
Nnrráet. 

Gobierno Ejecutivo — fíogoti, Febrero 13 de 
1888. 

Publ iques» y ejeoútese. 
(L . 8 . ) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

E l Minis t ro de Fomento , 
.1. CASAS ROJAS. 

PROYKGTO DK LEY " que concede una recorrí-

En»a k lo» heredero* del Sargento Mayor Jo*< 
Forero." 

El Con»rjo Nacional legitlalito, 
CONSIDERANDO : 

Qne el Sargento Mayor de la Indepen-
dencia Sr. J o s é M. Forero prestó en aquel la 
época d e p rueba impor tan tes servicios á 
la Pa t r i a , s i rviendo en las filas pat r io tas 
desde el año de 1820, y qne su famil ia se 
encuen t r a en estado de suma ]>obreza, 

DECRETA: 

Art íoulo único. De acuordo con lo dis-
puesto en la L e y 153 de 1887, ooncéiese 
por u n a sola vez á los represen tan tes le 
irítiutos del Sargento Mayor José María 
Fo re ro la recompensa de mil setecientos 
c iucuei . ta pesos ( $ 1,750) qne le será pa -
gada ín t eg ramen te y en moneda .legal. 

Dada eto 
P resen tado en desempeño de una ooini-

sión, hoy 11 de Febre ro de 1888, por el 
suscrito Delegatar ío por el Depa r t amen to 
del Magdalena. 

P E D R O SALZEDO RAMÓN. 

Secretaria del Cornejo—Febrero 13 de 1886. 
Se aprobó en p r imer debate , por 12 ba -

lotas blancas cont ra una negra . 
En comisión para segundo al I I . S r . 

García . 
Drignrd. 

ACTA de la *o*ión del miércole* IT de Febrero de 
I8U8. 

I-RESIDENCIA DEL II . DELEGATARÍO GAI.DEBÓK 
REYES. 

Con la asistencia de 17 H I I . Delegatarios, 
pues el I I . Sr. Pérez con t inúa deb idamen te 
excusado, se abr ió la eesión de este día á la 
u n a p. m. 

I 

Aprobado que h u b o el Consejo el a u u de 
la sesión au t r i ioi , los .Oficíales Superiores 
de U Corporación firmaron la q u e corres-
ponde al Inuea 30 de Ene ro úl t imo, y el 
Secretar io dió cuenta de los asuntos desp» 
chados por S. E . el Pres idente y del orden 
del día . 

Fue ron devnel tos y presentados estos do 
c u m e n t o s : 

El H . Sr. 8antos,^con informe, el proyec-
to de Loy " por la ciial se haco una cesión 

E l H . Sr. Soto Arana, con la miaina fo r -
malidad, la no ta número 314, de E n e r o í U . 
mo, procedente del Minister io de I n s t r u c -
ción pública : 

E l H . Sr . Losada, con i n f o r m e y p royec-
to de Ley , el mensa je con que el Gobierno 
remit ió al Consejo el expediente del S r . 
Gregor io L ló ren te . 

E l H . Sr Her re ra , con i n f o r m e para 2 .° de-
bate , el proyecto de L e y por la cual se a p r u e -
ba el o n t r a t o ce lebrado con el Sindico del 
Hospi ta l de San J n a n de Dios de Bugot», y 
los expedientes en que se apoyan las Sras. 
Manue la Veja rano de H u r t a d o y Rosalía 
H u r t a d o para ped i r pensión ó r e c o m p e n s a ; 

E l H . Sr . Calderón Reyes, r e fund idos eu 
uno para segundo debate , el proyecto do 
L e y sobre inspección de Compañías anón i -
mas y el de la q u e re fo rma el Código de 
Comercio ; 

S. S. el Minis t ro de Gue r r a , el proyecto 

de Ley " q n e re fo rma la Ley 153 de 1887, 
en cuan to i la legislación mi l i t a r . " 

I I 
Se aprobaron en tercer deba te t r e s p ro . 

yectos de L e y , á sabor : 
Por once votos oonira uno, que e s c nlaron 

los H H . Sres Molano y Soto Arana, el qne 
concede una rcoompensa á las señoritas Mer 
cedes, C lo t i lde y Dolores Barr iga ; 

P o r trece votos con t ra nno , el de la qne 
otorga igual graoia á lu viuda ó hi jos del 
Coronel Miguel Acebedo, según escru t in io 
de los HIT. Sres . Santos y Molano ; y 

P o r doce con t ra uno, el de la qne 
crea una segunda .Sección de reconocí , 
miento en la Aduana de Car tagena. Este 
ú l t imo resu l t ado lo publicaron los H I I . Sres. 
Núñez y Goenaga . 

I I I 

Se aprobó eu pr imer deba te el proyecto 
de L e y " q u e autor iza al Gobierno para 
c o n t r a t a r el establecimiento en P a n a m á de 
un Banco do emisión gi ro y descuen to , " v 
se di«i en comisión al II . Sr . Núñez o «n 24 
horas de t é rmino . 

A moción del I I . Sr . Santos se abrió el 
p r imer debu te del proyecto do Ley p resen-
tado en la sesión por S. S el Minis t ro de 
G n e r m , r e f e r e n t e á la Ley 153 do 1887, y 
aprobado q u e f u é , .se dió al estudio del II . 
Sr . Reyes. 

A qioción de este ú l t imo Delegatar io y 
previa lec tura del i n fo rme respectivo se 
abr ió el p r imer debate d f l proyecto de Ley 
" por U cual se concede un» recoinpeusa á 
la viuda é h i jos menores del Ten i en t e - co ro -
nel Gregor io L ló ren te , " y f u é aprobado por 
doce vijtoe con t ra uno, qne contaron los H H . 
Sres. Reyes y Her re ra . I n f o r m a r á para se-
gundo d e b a t e el I I Sr Molano. 

I V 

Abierto e l segundo debate del proyecto d e 
Ley " adicional á la de minas , " previa lec-
t u r a del i n f o r m e del I I . Sr . Botero Ur ibe , 
se ap robaron , sin variación a lguna , los a r t í -
culos 1.° a 7.° inclusive, del proyecto , á 
s a b e r : 

" A r t . 1.° Establécese u n impues to de 
cinco pesos ( J 5 ) por cada denuncio de mi-
nas, el cua l ingresará en el Tesoro' nacional 
y se paga rá en la Adminis t ración pr inoipal 
de Correo» ó on la Oficina qne haga sus ve¿" 
ce», en I» o a p i u l del respectivo Departa-
mento. 

" Ar t . 2 0 E l escrito de denuncio l levará 
al pie el recibo del respect ivo Recaudador ; 
ó bien se ncompañará á él el recibo en que 
éste haga constar qne se ha pagado el im-
puesto. Sin este requisi to no se le dará ourso 
al denunc io 

" Art . 3 ° Por cada mina de piedras pre-
ciosas. c u y a i'XteiiMÓji no exceda «le la seña-
lada en el a r t ícnl í ° de la Ley 33 «le 1S87, 
fe pagarán cilio» pesos ( $ 5) anuales. 

" L i s minas le esta clase que t engan 
1 mayor extensión pagarán cinco pesos ( j 5 ) 

por endn k i lómet ro cuadrado, y en propor-
ción por la extensión excedente . 

" Ar t . 4 . ° Paro las minas de aleivión se 
pagará el impues to anua l á razón de cinco 
pesos por cada veint icinco ki lómetros cua-
drados . L a s porciouea qne no excedan de 
cinco k i lómetros cuadrados pagarán un peso 
( $ 1), y en proporción por el exceso. 

" A r t . o .° f o r las minas de sedimento y 
por las q u e ae encuen t ren en capas, se paga-
rá nn impues to doble del quo se señala en el 
a r t ícu lo an te r io r , respect ivamente . 

" Ar t . 6 .° El or t ícnlo 313 de la L e y 153 
de 1887, t u v o por obje to sólo señalar la ex-
tensión snperf ic iar ia qne debía en t regarse 
en lo sucesivo, en las. minas de aluvión ; y 
no t iene , por lo mismo, aplicación a lguna al 
pago del impuesto anual . 

" Art . 7.° A v i r tud de la adopción del 
Código de Minas y Leyes r e fo rma to r i a s , 
han reg ido y r igen todas sus disposiciones, 
aun las de carác ter t rans i tor io q n e sean por 

1 su na tu ra l eza de posible aplicación. 
" E s t a s ' ú l t i m s s conservarán ta l daráoter 

y d e j a r á n de regi r cuando sn r t an sus efectos, 
según su obje to y' na tura leza ." 

Cerrada la discusión sObro la par te dispo 
si t iva del proyecto , y aprobado el t í t u l o 
respeetivo, el Consejo manifes tó quere r que 
pasase aquél á te rcer debate . 

Conooido el i n fo rme respect ivo del H . Sr. 
Salzedo Ramón, so ab*ió el segundo deba te 
del proyecto do Ley " por la cnal se legali-
zan varios c réd i tos ext raordinar ios ," y , 
aprobados loa ar t ículos de qne consta , los 
mismos que se van a leer, se aprobó t a m b i é n 
el t í tu lo y pasó el proyecto á tercer deba t e : 

" Ar t icu lo . Legulizunse los oréditos ex-
t raordinar ios abiertos por el Gob ie rno al 
Presupuesto de Gastos de la vigencia econó-
mica do 1887 y 1888; por.los deoretos 708 
de 10 de Noviembre y 800 de 30 de Díoiem 
b re de 1 8 8 7 , en esta forma : 

" DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

" Capítulo 88—Obra» pública». 
" Ar t . 372. Pa ra la cont inuación do las 

obras de defensa de la c iudad de Car tagena , 
hasta cien mil pesos $ 100,000 

" DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

'• Capitulo 33—TeU'jraJot (M) . 
" A r t . 123. Para reparaoión de 

postes, a lambres , aisladores y 
t ranspor tes de objetos, has ta 10,000 

Suma $ 110,000 
Art. 2 . a Legalizase el orédi to 

ext raordinar io , abier to por el Go-
bienio al Presupues to de Gastos 
de U vigencia económioa de 1887 
y 1888 por decre to n ú m e r o 773 
de 2G de Noviembre d e 1887. en 
esta forma : 

" DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA. 

" Capitulo 66—Gasto» generóle». 
" Ar t . 285. Para la creación y 

man ten imien to de Escnelas r u r a -
les en el Te r r i to r io de S m Mar t ín , 
hasta mil quin ientos pisos anuales . 1,500 

Suma: '. $ 111,500 

A ktooión del H . Sr . Núñez Uriooechea se 
d io - l ec tu ra al i n fo rme oryt q u e los H H . Sres. 
He r r e r a y Soto Arana dovolvieron e l pro-
yec to de Ley " que aprueba u n c o n t r a t o 
con el Síndico del Hosp i t aNie San J u a n de 
Dios," y se abrió el s eguudo 'deba t e d e este 
proyeoto. So aprobaron en p r imer l uga r 
todos los ar t ículos d e q u e consta el con t r a to , 
á s a b e r : 
f " 'Convenio n ú m e r o 14 de 1887 (3 d e No-
viembre) , sobre pago de unos c réd i tos al 
Hospital de S i n J n a u de Dios du esta c iudad . 

Curios Mar t ínez Si lva, Miuistr. i de l Te -
soro de IJ República, y Vicente A. Vargas , 
Síii'iioo del Hospi ta l de San J u a n do Dios 
de Bogotá, d e b i d a m e n t e autor izados, el p r i -
mero por el Exento . Sr. P re s iden te de la 
Repúbl ica , y el segnndo por la J a u t a gene-
ral do Beneficencia del D e p a r t a m e n t o de 
Cundina inarca , hemos celebrado el s igu ien te 
conven io : 

Vicente .A. Varga*, como Sínd ico del 
Bospi ta l , se compromete á pagar , oon f o n -
dos de esto Es tab lec imiento , e l gas to q n e 
ocasione la construcción de una sala d e C i n u 
gía para servicio del Hosp i ta l y d e la Fáou l -
tad de Medicina de la Univers idad nac iona l , 
obra en la oual está v i v a m e n t e in te resado el 
Gobierno , en la casa que ha s ido e x p r o p i a d a 
rec ien temente ál Sr. Narciso Gonzá lez L i -
ne ros .y c a y o valor paga rá t a m b i é n e l mismo 
Hosp i t a l . 

" 2.° Mar t ínez Si lva, como Min i s t ro del 
Tesoro, se compromete á htioer p a g a r en la 

i Tesorer ía genera l , por su valor nomina l , la 
orden de pago n ú m e r o U, servicio d e 1884 á 

¡ 1885, de feoha 11 de Marzo de 1886, por la 
1 can t idad de seis mil setecientos t r e i n t a y 

nueve pesos ocheu ta ceu tavos ( $ 6 ,739-90) , . 
intereses del cap i ta l per tenec ien te al H o s -

1 p i ta l de Satj J u a n de Dios de Bogotá , co-
r respond ien tes al semes t re venc ido «n 1 . a 

de Sep t iembre do 1885 ; y el d o c u m e n t a d e 


